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Asunción, '- C de agosto de 2025.-

,r*gsls.c. ¡¡olf 1r lzozs

señom nttwstru:

Tengo el agrddo de dirigirme a usted, en. el marco del Decreto No 91512023,
"POR EL CUAL SE APRUEBA Et PLAN DE ACCION CONTRA EL ABUSO DE DROGAS

"SUllAR" 2023 AL 2026, como una política de Estado que presenta tres ejes de
atención directa: Prevenc¡ón del consumo de drogas, Tratam¡ento y Rehabilitación de
personas usuarias para la re¡nserc¡ón social, y el combate al tráfico de drogas.

Ten¡endo en cuenta que la ltesa Interinstitucional de fratam¡ento,
Rehab¡litac¡ón y Reinserc¡ón estiá pres¡dida por el Min¡sterio de S¿lud Pública y
Bienestar Soc¡al, desde esta Carter¿ de Estado se insta a que los e§fuerzos deben
dirigirse a crear entomos ¡nstitucionales que fac¡l¡ten la preslación de atención a las

adicciones basadas en eüdencia, y al m¡smo tiempo mejoren el acceso de bs retsnas
con Probtemas Den'vad6 del Consumo de Alcohol y otns Drugas (PPDCAD) a los

servicios de la red de salud. Se anexa a la presente, el Proyecto del "Cenfo Re§idenc¡al

de Deshabituación y Rehabilitac¡ón de Ad¡cc¡ones para Mujeres".

En este sentido, el Proyecto c¡6do forma parte de la Cooperac¡ón

Interinstituc¡onal enúe el M¡nisterio de Salud PÚblica y B¡enestar Social (MSPyBS) y la

Secretaria Nac¡ona¡ Anüdrogas (SENAD).

Hallo propicia la ocas¡ón para saludarla cordialmente.

EARAN W.
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